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r&WSS€£& »8 C®»fôO8â
n' ^"^^ leyea obligarán en la Península, islas 

si en M^ ^^oariaa, á los veinte días ¿le sa promulgación, 
Píoinu] ^ ”? ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ea 111 Q^^?°^ ®i día en que termina la inserción de la ley 

®’'®pii¿' 1 ignorancia de las leyes, no excusa de su 

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
El P ^^“ ^° contrario. (OSdi^e wwí weenie) 

^® 6 de A^ ^coi'eto de 4 do Enero do 1888 y la Beal orden 
POrsoic '“^*^^*'° ^01091, disponen no se otorgue por las oor- 
ni esori?^^ provinciales ni muhioipalea ningún documento 
^* haS^"^^®'® *1’^® 1°® rematantes presenten los recibos 
«los da los derechos de inserción do los anun-

_subastas en la Goceía de Madrid y Boletín Oficial,

SÜSCBIPCIÓN PAKTICULAR

jBlí CIÍÜDOBA PwHtas.

Tînmes............................S
Trimestre., , . , . 6 26
Seis meses., , , . . . 16 50
Un año. . , . , , ..58

FuBHA DE CÓBDIÍBA Peietat.

Un mes.. ...... 4
Trimestre. .11 25
Seis mejea.......................... 22 50
Un año. ..... .46

A^ámerc raeJío, 38 eintitnof de peteia.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe 9ras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios <jno se manden publicar 
en Jos BoUtineg Oficiales se han de remitir el Jefe poHtita 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mee estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleociouados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al dual de bada año.

Advsbtbncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ge iasertará 
ningún anuncio 4u6 sea á instancia de parto sin que antee 
Jo su publicación abonen los interesados su importo, á ra
ión de 2&jcéntimos por linea ó parte Je ella, y la venta de 
números sueltos á 38 cóntimos.

1(1 s
(fiaceía del V de Septiembre) 

^S, j{j{, gj p^.y y. |^ Reina 
asenté (Q. D, G.) y Augusta 

g^l^^ ^.^,^^^^’ coutiuuan en San 
^tiáu, sin novedad en su im

portante aalud.

Gobierno givil

***^9V|JVCIA DE CÓUDDBA

SECCION DE MINAS 

Núm.2bO3
’^°“ Manuel Enriquez; y Enri- 

«SdT* , ’’’‘'*^0*' del Colegio de esU 
^on A ’ ^^ *^'j®“^r,0 y repreaeutacion.de 
^® la ^^^^ Brandt,; sa haa renuncia- 
^U91^ **^“*’ 7 cinaíro períensnoiae 
de j^^®®’^®’^ concedidas para la mina 
^711 ^''*^*^ titulada “HagOn, número 
hav ' '^^^ *'^’^tnino de Pesadas, y como 
Pa»^ ®^®ditado estar al corriente eu el 
®^8t*^ d*^ Canon de superficie, por de- 
Jjçj^*^ ® ®®I*8 din le ha sido admitida 
^001^ ^®®®“®^®»y'»tt su virtud se ha 
^0 11^''^^° iranoo y registrable, el terre
cías '^^ ^’‘®^®® Veinte y cuatro p ertenen » 
iba *^°®*’‘‘^®^i mandándose se pubii- 
ii«t> 1*^ ^^’'^ Pariódioo oficial para el ge- 

' ooimiento.
Of oba 27 de Agosto de 1895.

f

El Gobernador,
José. Novillo

^0e2^p°'^ ^^®’*^ Enríquez y Enn-l 
’¡®pita( ''^^®*'®'^0f dpi Oolegio de esta ; 
^’^ Alf ^” ®®'^^'‘o y representación de j 
?® las dit,j renuncia- | ¿gpiarado franco y registrable el terre-
? Í’íercti conA j j pertenencias, que , ^^ que dichas cincuenta pertenenoias
-> «t«W. -^".'’T ■^ '1 ¿0"R»l»»,.'?«.a«'i<. fe publique eú 

ínn 1 ii j _ _ ’ ®®^® periódico oficial para pi general 
' oon* oimianío.' _

* Cóf^o^a ^T' de ÁgOsto dé 1895.
HlGolíeniade?;'' ■

* *^’*’'°o de Posadas, y oo-■ 
^® ®Q el^ *®r«ditado estar -at ocriJen-* 
®®^ dee^^^*^ ^** canon “de paperficie, 

reto de «ate ¿ia le ha sido ad

mitida dicha renunoia, y en su virtud 
ee ha declarado franco y registrable el 
terreno que dichhediez y ocho perte* 
ne a oías ocupaban; maudándose ee pu
blique ea este periódico oñeial para el 
general couocimieuto.

Córdoba 27 de Agosto da 1895.
£1 Gobernador, 

José Novillo
Por don ISifiinuel Euriquez y Enri

quez, Procurador del Colegio de esta 
capital, en nombra y representación de 
don Alfredo Brandt, se han renuncia- 
do las veinte pertenencias que le fue
ron concedidas.para la mina do hierro ¿ 
titulada -'Elisabet,,, número- 3142, del : 
término de Posadas, y como haya acre- ¡^ 
ditadó esíar al corriente en ehpago deí T

; canon de superficie, por decrete de es- 
; te día le ha sido admitida dicha renon, 
, oía, y en su virttíd se ha declarado 

* francó'y registrable el terreno que di
chas veinte pertenanoias oonpabanj 
mundándoae se publique en este perió
dico oficial para el general oonooi- 
miento. ■

Oórdóba 97 de Agosto de-1895.
El Gobernador, 
José Novillo

Número 2803
Por don Manuel Enriquez y Enrí

quez, Procura lor del Colegio de esta 
capital, en nombre y representación de 
don Alfredo Brandt,se han renunciado 
las oiñenentas pertenenoias que le fue 
ron concedidas para 1a mina de hierro 
tifnláda Santa Clara, ndm. 2429, del 
término'de Hornachuelos, y corno ha
ya acreditado estar al corriente en el 
pago deí canon de superficie, por de
creto de este día le ha sido admitida 
dicha reno opia, y en su virtud se ha

José Novilla

Circular núm. S82S |
Negociado 3,“—Recluta voluntaria j

Este Gobierno llama la atención de ; 
los señores Alcaldes hacia las Reales ; 
órdenes de 28 de Julio y 8 de Agosto ( 
últimos, insertas en loa BolctiUóS Ofi* 
ciiiies da esta provmOia, número 170, j 
corraspondiente al 30 de Julio,- y 196 j 
de 19 del corriente. j

Al bacerlo, no duda que con el ma ! 
yor celo y patriotismo coadyuvarán i 
por su parte al mejor éxito del propó- j 
sito que el Gobierno de S. M- peraignSi s 
fomentando por cuantos medios caten ; 
á su- alcance la recluta voluntaria para ' 

fi

Cuba, con lo que prestarán á la pátria 
un importautisimo servicio, que de se-' 
gorose hará extensivo, perlas venta
jas que se ofrecen á esa multitud de f 
braceros que se hallan hoy ein trabajo 
y qee son útiles pata llevar las armas.

Teniendo, pues, en cuenta las circos 
taaoias espeoiale's 'por que atraviesa la 
Isla de Cuba,y oon el fin de obtener de 
dicha recluta los mejores resultados, es 
preciso que sin demora expidan los Al- 
oeldes les certificaciones y demás docn- 
mentde qae,8ofioiten los, que traten de 
alistarse, prOcurandó dentro de sus átri- 
booioneg allanar por todos los medios 
posibles los obstáculcs que pudieran 
presenterse. ' '

Córdoba 2 de Septiembre de 1895.
El Ghbemador, 

José Novillo

MINISTERIO D® LA HUERKA' |

Núiaero2S18
C u a r t a s 6. c c i Ó n

Convocatoria áopesie iones para plazas 
Je Oficiales Farmacéuticos segundos fiel

Cuerpo de Sanidad Militar
En cumpliíniénto de b mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.)i-y en su nombre 
por la Reina Regente dé! Reino; en 
Real erdert db'94Pd^ Agosto do-18^, 
se convoca á opoaíteione» públicas para 
proveer diez plazas de Earmaoéirtacoa 
<6gundo3 del Cuerpo de Sanidad Milí- 

tar; quedando los que obtuvieran me
jores censuras, dentro de las que se 
e^igs® para ingreso en el miamo, oou 
derveho à ocupar, por orden de ellas, 
las plazas vacantes que existan y las 
que fueran ocarríen do hasta oompls- 
tar aquel.^n¿ajero, pero sin sueldo ni 
antigüedad, mientras no oi tengan co
locación.

En su consecuBuoia, queda abierta 
la firma para las referidas oposicionaa 
enla Sección 4." deí Ministerio de la 
Gcterra, en las horas de Oficina, desde 
el dla de la fecha, hasta él 28 da Octu
bre próximo.

11'06 doctorea, lioepoiados en Earma - 
ora por las Unívefsidádes ófioiaies d^l 
Eeiüó‘| ó' álmmioa rou pjeroicios apro
bados, que por M ó póf medio de,per
sona autorizada ál efecto, quieran fir
mar e-.tas oposioiones, debaráu jeetifi- 
cár legs Imen te para ser admitidos á la 
firma, lap oiroonstaaciae siguientes: 1.» 
Ser'españóroB ó estar naturalizados en 
España. 2.“ No' pasar dé la edad de 
tré¡uta- años eí día de la publica'oióñ de' 
está convboatena. 3 * Hallarse en ple
no goce de sus déreohoS’civiles y po
líticos, y 83r de buena vida y coiitam- 
bres. 4.‘ Tener la aptitud fieioa qu'e ee 
requiere para el servicio tnilitaf; y 5,“ 
Haber obtenido el Tituló da doctor ó 
el de licenciado en Farmacia en alga- 
na de las Universidades OfiOíales dal 
Reinó ó tener aprobados loa ejercicios 
neoesario» para ello. Justificarán que 
soñ españoles^ y que ho han pagado dé' 
la edad de treinta sfios, oon COftifiaado 
da inscripción en el Registro civil, loe 
906*066615 reunir este'requisito, y en 
caso contrario, oon copia, en debida 
toaría, dfe la partida de baútiemo, de
biendo scompañar éc tiño y otro' casó 
la oádpla jjiersonaí,.Justificarán hallar
se en elplého goce dé sus derechos ci
viles y pelítiodi; 'y'ear de btiena vida y 
|üatuinbre8, oon éíertifiíláéión de la au- 
^Mdad mWniítipphí def pueblo ele só'^é- 
çdeàoiB-jÀWbAiûa y 18^8lirais ^ff féchás* ' 
.¿osteriofes á este edicto. Justificarán
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que tienen la aptitud física que as re 
quiere para si aervioio militar, median
te certificado de reoonootmiento he
cho en virtud de orden de esta Sec
ción, bajo la presidencia del Director 
del Hospital Militar, por dos Jefes ú 
Oficiales médicos destinados en aquel 
establecimiento. Justifioarán haber ob
tenido el grado de doctor ó el de lioen- 
ciado en Farmacia en alguna de las 
Universidades oficiales dal Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de 
dicho título ó certificado de la Univers 
sided en que hubiesen aprobado loa 
ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de lioenoiado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de loa dereohoa 
de expedición del citado título antas 
de tomar posesión da sn destino.

Los doctoree, licenciados en Farma
cia, ó los alumnos aprobados residen* 
tea fuera de Madrid, que por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
entreguen con la oportuna anticipación 
ó los Icapectorís de Sanidad Militar 
de Ias Capitanías Generales de la Pe* 
olnsnla é Islas adyacentes, instancia 
.safioientemen te documentada, dirigida 
al General Jefe de la 4.' Sección eoÜ- 
oitande ser admitidos al presente oon- 
onrao de oposiciones, serán oondioio- 
nalmente incluidos en las listas de los 
opositoren, pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en dicha Seo* 
ción su firma, antea del día señalado 
para el primer ejercicio, ain cuyo re
quisito no será válida dicha inclasion.

Se entenderá que la instancia se ha
lla suficientepaente documentada,siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
regla legalizados, los documentos ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud íleioa.

No serán admitidos á las oposiciones 
los doctores, licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instancies no lleguen á la citada 
succión antes de que espire el. plazo 
señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán logar con 
arreglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M- en 7 de Noyijembre 
de 1888 (Colficci^ Ltíji^aUvfl d^i £1J^- 
cito n^m. 4^7) publicado también en la. 
Gaceta.

Em su oonseonenma, y en oqmpli- 
miento de Io que se previene en dicho 
Programa,se advierte á todos los qua se 
inscriban pf^ratpmar parteen astas opo
siciones, que el primer ajeroioio, al anal 
necesariamente deberán concu’-rir to
dos ellos, se efectuará en el Laborato
rio Oantral de Medicamentos de esta 
Corte, sito en la calle Ampniel, el día 2 
de Noviembre próximo, á las nueve an 
panto de la mañana.

Madrid api d^ Agosto de 1896. —El 
General J^fç, Raigón Robos.

RIAL ORDEN

limo, ^.: «♦ M, .1 BWjíQ. D. G.), y 
•n^*^^ Rç^^çs. U Rpuu ítMl»nfp- . 4»l>i

Reino, se ha dignado conceder en el 
inmediato curso de 1896-96 la gracia 
de matricula oficial extraordinaria y 
examen anticipado en la segunda quin
cena del mos da Octubre próximo, á los 
alumnos á quienes falten una ó dos 
asignaturas para terminar los estudios 
del Bachillerato ó los de Facultad, Es 
cuelas profesionales y Escnelaa Nor
males, bajo las condiciones siguientes:

1 .* La matricula y a! examen se so
licitarán en la primera quincena de Oc
tubre inmediato, eu instancia dirigida 
al Jefe del Establecimiento respectivo, 
entendiéndose que dicha matricula no 
es renunciable después de sufrir exá- 
men.

2 “ £1 exámen oonaistirá en doble 
número de preguntas del fijado para 
Ias épocas ordinarias,

^* Los que con dichos exámenes 
terminen el Raohillerato á la Licencia
tura, y en el mismo curso quieran em
pezar los estudios de Ia Licenciatura 
ó el Doctorado respectivamente, po
drán iogrario formalizando matrícula 
•xtra.ordiñaría oficial desda el primero 
al veinte de Noviembre.

^•* Boa que obtengya nota de Sus
pensos en los referidos exámenes y los 
no presentados á ¡os mismos, conserva
rán viva la matícAla, pero solo tendrán 
ya derecho á verificar un exámen den
tro del curso, pudiendo hacerlo á su 
elección en Junio ó en Septiembre de 
1W

6 .* Quedan excluidos de esta gra 
cía los alumnos oficiales y librea que 
en el mes de Septiembre próximo rae- 
rezoan la oalifioaoión de suspenso en 
las asignatura.» que hubiesen de sor ob
jeto de la matrícula y exámen eapa 
oial.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años.Madn.d 28 de Agos
to de 1895.—A Botcd.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

AdAIsdm pronotial de Mh
Núm. 281»

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de esta capital, se
guidas por los delitos de homicidio, 
robo, robo, malversación, robo, homi
cidio y asesinato contra Antonio Ariza 
Carmena, José Ruiz López, Pedro An
túnez Marín, Rafael Santa Cruz Nava
rro, Manuel Polo Cantero, Antonio 
León Horca, Federico Rafael González 
Pérez, Antonio García Pucho y Pedro 
Jiménez Heredia, se han señalado pa
ra que aa vean ante el Tribunal del 
dorado en esta capital, respeotivamen* 
te, los días trece, catorce, quince, diez 
y seis, diez y ocho, diez y nueve y 
veinte de Noviembre próximo, á las 
doce de sos mañanas, habiendo sido 
designados por le suerte, como Jura
dos y supernumerarios, loa que se ex
presan á contiguación.

Cabezas de familia

D. Domingo GonzálezRipoU 
FranoisooPojano Buchaca 
Gerónimo de la Vaga,0*naIee 
Angel Cruz Cabrera 
Edoardo Cadenas Rejeno

D.ÍRafael Armenta Jiménez 
Antonio Caballero Muñoz 
Feliciano del Río Muñoz 
Rafael Aguilar Chaparro 
Rafael Espejo Blancas 
Eduardo Alcaide García 
Ricardo Peré Gómez 
Rafael Castuera García 
Ramón Saturnino Castro 
Carlos Ortiz González 
Amador Peré Luque 
Manuel Castro Molina 
Antonio Diaz Vega 
Francisco Fernández Montea 
Angel Luque Moniero

Capacidades

D. Ildefonso Núñez Fernández 
Francisco Ugar Sánchez 
Antolín Crespo Fernández 
Fernando Montis Vázquez 
Jaime Ferrer Cid 
Manuel María Rodríguez García 
José Ruiz Castilla
José Barrera Duroní 
Julián Jiménez González 
José Colmenar Bazán 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Pedro Isidoro Garcia Martin 
Juan Reyes Gómez 
Elias Arévalo López 
Rafael Alcalá Romero 
Antonio Naval López

Superaumeraries 
Cabezas de familia

D. Angel Melendo Gómez 
José Guzmán Luna 
José Losada Obrero 
José Gómez Ruiz

Capacidades

P. Eulogio Montijano Martin 
José Rivas Gómez

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochooientos noventa y oinoo.— 
El Presidents, Cesáreo Huertas.

 Escoda : """^iÎMÏâs Artes
Número 2805

Ovnao DH 1895 Á 96
Desde el día 1.* al 16 de Septiembre 

próximo, estará abierta la matrícula en 
la Secretaría de esta Escuela, Las con- 
diciones necesarias al ingreso, la en
señanza, duración del curso, Ia aperna
ra etc,, están consignadas en los artí- 
ouloe del Reglamento que á continua
ción se expresau.

Articulo 5/* La «nsefiapza es gra~ 
tuiía y los alumnos no satisfarán canti
dad alguna por matricula, examen ni 
otro concepto.

Artículo 6.* Comprenda Geometría 
de dibujantes, dibujo de Adorno, de 
Figura elemental, dibujo del antiguo 
y ropajes, del Natural (modelo vivo), 
Colorido, nociones de Anatomía pictó
rica y dibujo Lineal elemental y supe
rior, Aritmética y Geometría, Modela 
do y Vaciado como complemento á la 
clase de Adorno y su aplicación en Fi
gura y Adorno al tallado en. madera, 
cuyas enseñanzas se darán del modo 
siguiente:

1 .° La Geometría de dibujantes so
lo ee extenderá á loe conocimientos ne* 
cesariüsjil ^lumno para la eximta inte- 
ligenoia y el periecto trazado de lea 11* 

neas, para lo cual bastará con las leo- 
ciouea teórico-prácticas del profesor.

a.’ El dibajo de Adorno se ensañ®' 
tá con aplicación á las artes ú oficio®^ 

1 
1 

■3

que el alumno está dedicado.
3 .’ El dibujo elemental de Figera 

se dividirá en ouatro eseoiones, á sa
ber: principios, extremos, cabeza® 7 
cuerpos, necesitando para el pasa á es
tes secciones, le presentación de le® 
trabajos y la aprobación de la Junta da 
profesores.

A* E! estudio del Antiguo se haré 
progresivamente por secciones de ex
tremos, cabezas y cuerpos enteros, rO’ 
pajes y grupos, asi mismo el del Natn- 

. ral (modelo vivo); los pisas ee obten
drán cu igual forma que en el dibuje 
elemental.

Rl 0 olor ido compreoderá el estudie 
del modelo viro y con ropajes, el d® 
tipos y nociones de composición y per®' 
peotiva.

6 .' Las nociones da A noto mié pre' 
tórica comprenderán, ia osteoJogl® 7 
mió logia con la extenoión nacesalí® ^ 

los pintores y dibujantes.
6L* La Aritmética y Geometris 30^' 

prenderám números enter os, qoetridosj 
comunes y decimales, sistema métneet 
rezones y proporciones, aritméticae 7 
gaométrioas con sus aplicaciones á I®® 
reglas de trae, de compañía y sooiada^i 
de interés y descuento, de aligaoid» 7 
conjunte.

La Geometría abrazará: líneas ract®® 
y curvas, ángulos, triángulos, caedri' 
Uteros, polígonas, superficies, volúma' 
ñas y levantamento de planos de edifi' 
oios por medio da triangulación*® 7 
perpendi culares con la cinta ó cu arde 7 
el nivel de albañil.

7 .’ El dibajo Lineal oemprendoré 
loe ejercicios del trazado de las lln®®^ 
rectas y oarvas, dibujando y eeplie®'’^^ 
las que han de ser de conetraocióD) ^* 
relación, de correspondencia oculta®! 7 
de resultados de datos y líneas de h®" 
rra, trazado de triángulos, olroolo®' 
elipses, óvalos, polígonos con sos di' 
versas conviaacionee, conooimiauto ‘^* 
escalae, formación de ellas y relaní^® 
de unas y otras usando el metro, Órd® 
nes de arquitectura y principios de ^®^ 
metri a descriptiva,

8 .* El Modelado y Vaciado se e®^® 
diará gradualmente modelando U fiS® 
ra y toda clase do ornamontacióD ®® 
bre barro y madera.

Articulo 8.* Los estudios duf®^** 
desde el 1.* de Octubre hasta 1.* d® **
yo y se darán diariamente except® ^*’* 
diaa dv fiesta entera, religiosa ó oívib

Art. 9,* Las clases, excepto la de*' ^ 
lorido, serán de noche y durarán 
horas, desde la seis de la tarde ha®ta 
toque de ánimas, en los meses de 
viembre. Diciembre, Enero y Febr®^ ^ 
y de siete á nueve en los de Oet® 
Marzo y Abril.

Art. 42 Para ingresar en la ®®*^°g, 
la se necesita saber leer y escribir) ^^ 
licitud escrita al señor Director ®® 
que expreso el aspirante su “®®^^gj, 
apellidos,ea naturaleza, tener dU® *^^^ 
cumplidos, su domicilio y los me® ■ 
el de sus padres, tutores ó P*”®°^j|# 
esta capital con q aie nos viran ó á 4 
están encargados.
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3 OK SemEUBItE DE 1895

Art. 43 Las solicitudes se presen
taran en Secretaría, desde el 1.® al 16 
de Septiembre, dando principio loe 
exám^aes de ingreso el 16 y termican- 

0 el 19, siendo las horas designadas 
para estos desde las once de la mañana 
basta las dos de la tarde. }

Sección de Artes y Oficios

1^8 01,088 superior de dibujo lineal í 
®stá ampliada con la etíereoiomia ó j 
^<^sirucci<}n para que los albañiles, car í 
pio ter 06, canteros y todos los obreros ! 

* loados al arte de oonstreir edificios, 3 
puedan completar su enseñanza con los 3
estudios y ejercicios teórico-prácticos 
y oorte de maderas y piedras que com
prende dicha clase. La superior de ador- 
®0jflStá ampliada asimismo con la es- 
ou tura y la jg modelado y vaoiado, 

^09 tallistas, adornistas y á 
^ prífioes y plateros, para el oincela- 
^® repujado, en cuya clase también 

y nn taller en qua puede aplioarsa el 
^^ '*10 de adorno y modelado á la talla 

“aderas y en piedras, en provecho 
® 08 almuiios que cultiven el 

* ^banieteria y otros análogos.
arte de

Sección de Señoritas

ooreos 
desdeel jT^®*^®’ pueden matneutarse 

Vo ' *' ^^ ^® Septiembre y las de une 

^''®®®*^*'®*' ®“® solicitudes en 
Ser" *^° ^ pssar á examinarae y reoo- 
diah*'^^ ''^^*'*^’'’®^®^ desde el 20 al 21 de 
•rti i*^?"^* *®“ horas marcadas en el 
fs8 o*^ ** '®^®rior. La sección de señorí- 

®^ dibujo elemental, del’^^tiíx “M^ Ai Qi UU JU etemoQvaiÿ adí | 
¿eta i ^ ^^ colorido, oomprendiendoésts

j^ estudio défigura y el paisaje.
^opsa establecidas á estos esta»

'^*8(1' *'■* ® ®“''®o academioo, serán
la t ‘^®1 ^í* hasta las dos de

Sección Mnsical

*08 o ®®°*^^dn, ostensiva á ambos seo 
®otüa *®8 siguientes cátedras;
I*ianó'***”’'^“ ^ harmonía, canto, solfeo, 
ísgoj’ *^.’'S*oo, flauta, clarinete, oboe, 
baje * ’*®Hn, viola, violence Ho, contra- 

ÍÍ«t°'^'^°^^*”’ *'‘”“F® y trombón.
’’^ al^ ®‘®®ee serán nocturnas para 
haa. r"^?®® ^ diurnas para las alum- 
loB > ■* '’ración dolos estudios pare 

*®* est aT**^ *®’'^ °®® arreglo á las ba- 
^’*® d í ®®*dss en el artículo octavo, y 
dfe Ont T ®®8oadas das le el primero

Eu 8 ^® ’* «“^ «i® J^w*
^”0 aa^"' ^*^^'*^’ '®® alumnas y alumnos 
^®' b» V’'f** ^^ ingreeo en este Esone- 
^Ûu |* *®*tarán del safior Director, se- 
®* si a ?®®’^*®'®®®* que se expresan

*8ta n ° ^® ls misma, consignado en 
• ’’'’nvotaria.

^sotor*^”^ ^'^'^ disposioión del señor Di- 
^* lo» *riauoia para conocimiento

Oó d"‘’’“‘dos,
^®°ráar^* V ^* ^»®®to de 1896, - El 
^' B.’- £r®^ Muñoz Contreras.— 
^*rto, ’rector, Rafael Remiro y

Safes üs-bioa Saixidad, JUZGADOS

Núm, 2Î94

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKIIEDADES

Catedral 
Idem

Hembra 
Idem

^Soltera 29 años
Idem 9

Tuberculosis
Catarro intestinal

DIA 26 DE AGOSTO

San Pedro Varón Casado 64 años Oclusión intestinal

DIA 27 DE AGOSTO

San Pedro 
Santiago 
San Pedro 
Santa Marina 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltera j laño

Viudo 33
Soltero 114 meses:
Soltera S
Idem 30

Raquitismo 
Tisis pulmonar 
Bronquitis capilar 
Catarro intestinal 
Meningitis

DIA 28 DE AGOSTO

San Francisco 
Idem 
Salvador

Varón 
Hembra 
Varón

Soltero 
Casada 
Viudo

1
Zafios 1

42
67

Meningitis cerebral 
Fiebre puerperal 
Dirrocis hepática

Córdoba 28 do Agosto de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

PRIEGO
Núm. 2765

Don Pedro Hico y Orduña, Jaez de instruc
ción de esta ciudad.
Hago saber: qne en las diligencias de 

apremio que se signen en este Jerga- 
do para hacer efectivas las costas en 
que fué condenado Fernando Luque 
Montes, vecino de Carcabuey, en can
ea que se le siguió en este Juzgado en 
el sfle de 1891, por el delito de hurto, 
ee saca á pública y judicial subasta la 
finca siguiente, embargada al Luque 
Montee, y que radica en esta provincia 
de üérdobá.

Pts, Ct».

i BUJALANCE
' Núm.281á

Don José de Lora y Daza, Alcalde presiden
te del ilustre Ayantasoiente son*titucio
nal de esta ciudad.

Hago saber.' que eu el sorteo verifi
cado en la sesión del 22 del corriente 
mes, de los vocales asociados de la 
Junta Municipal entre las aecoionee 
para el año económico corriente han 
resultado designados los siguiente, se
ñoras:

Distrito 1.* Sección !,•

D. Antonio Garola Castro
Juan Martínez Bolaño
Juan Benitez Rodrignez

Sección S "
D. Vicente Jiménez Aguilar 

Matias Belerado Castre 
Juan María Bagué Leon

Distrito 2.*-Sección !,•
D. Cecilio Arellano Cabelle

Juan Carpintero Salas
Manuel García Caravaca

Sección 2/
D, Miguel Calero Camacho

Luis Rojas Rodriguez
Rafael Rojas Ocaña

Distrito 3.*—Sección 1,“
D. Rafael Alcaide Lorenzo 

Salustiano Romero Lainz 
Francisco Rois Córdoba

Sección 2.*

Lo que se hace público á los efeotoe 
de los articulos 68 y 69 de la vigente 
Ley Municipal.

Bujalance veintinueve de Agosto da 
rail ocho cientos noventa y cinco,—Jo
sé de Lora y Daza,

LUnENA

Núm. 2830

Para que el día 1,° de Enero dal a&o 
próximo de 1896 pueda oomenzar la 
formación de loe apéndices al amillara-
mi dit o de la ríqueca de este 
mu niai pal que be de servir de 
los repartos rústioo, urbano y 
río del ejeroioio económiao de 
97, esta Aloaldla recuerda í loa 
boyantes que hayan de sufrir

distrito 
base à 
psona- 
1896 ¿ 
contri
alguna 

alleraoión en sus partidas, el dere-
pho que tienen á presentar en la Seora 
tari a de Ayantaralento relaciones oir- 
cunstanoiadas de las fincas que deban 
ser objeto de Variación, à la vez que loa 
títulos que la han de justificar; pero 
aperoibiéndolts que de no efeotuarlo 
asi desde 1." de Septiembre á 31 de 
Diciembre del presente año, serin re
chazadas las que postarionnente exhi
ban con tal fin.

Lo que se hace públioe en esta- for
ma para la jutai igenoia general.

Luoene 29 de Agosto de 1896,—El 
Marqués de Campo de Aras.

D. Antonio Sojas Bodrigaea 
José Moran Quijo

La tercera parte en común 
y proiudivisa con las otras 
dos que pertenecen á sus her
manos Antonio, José, J. Ma
rla Josefa Loque Montes, de 
nna pieza de tierra de diez y 
siete celemines de mejnelo, 
cita en Algar, término de Car- 
Dahney,correspondiante¿ es
ta partido jodioial; linda al 
Norte terrenos de Joaquín 
Marín; ai Sur Francisco de 
Montes Rodríguez; al Eite de 
Ensebio de .Montee y Torres, 
y el Oeste de Francisco de 
Montes Torres, la cual ad
quirió en herencia al falleci
miento de su madre María 
Presentación Montes, valora
da en cuarenta y oinoo pese
tas, tipo para la subasta 46

Los que quisieren ínteres a rea en la 
subasta podrán acudir el dia veinte y 
uno de Septiembre próximo venidero, 
álas doce de la mañana, á la sala Au
diencia de este Juzgado, donde se ve
rificará la subasta; debiendo advertir 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del ava
lúo; que todo postor para tornar parte 
en ella habrá de consignar el diez por 
ciento de su valor; que no existen títu
los de propiedad por haber sido extra
viados, si bien la finca resalta ea el re
gistre al deudor libre de cargas y ano
tada por este procedimiento.

Dado en Friego á veinte y siete da 
Agosto da mil ochocientos noventa y 
cinco.—Pedro Rico.—Por mandado do 
S. S.\ Enrique Aguilera,

0 0 R D 0 B A
Núm. 2796

Pon Emilio Fleury de la Calle, Jues manî- 
oipal del distrito de la derecha, ó interina 
da instraoción de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde so inseroión en la Oaeda de Ma
drid, al procesado Francisco Garola Ji
ménez, natural y vecino de Gracia (Bar
celona), soltero, de cuarenta y cinco 
afios, vendedor ambulante,hijo de Juan 
y de Marla, par# que oompareioa anta 
este Juagado, para la prictioa de cierta 
diligencia; aperoibióndole que de no 
haoerlo aeré declarado rebelde y le pa
lari el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo rasgo y encargo 4 
todas lea autoridades, civiles, militaraa
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j de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y presentación ante es
te Juzgado, de dicho procesado.

Dado en Córdoba á veinte y oche de 
Agesto de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Emilio Fleury.—El actuario, 
Manuel Guillen.

Núm. 2908
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Isabel Jiménez Campanario, 
natural de Montalbán, provincia de Se
ville, mujer que fué de José Herbero- 
ña Raiz, cuyo domicilio y demás oir- 
cunetanoiaa se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en al Boutin 
Oficial de esta provincia y Oacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en Ia eslíe Marqués del Villar, nú
mero tres, pera ofrecería el sumario 
que se instruye por muerte de José 
Berberona Ruiz, por si quiero ser parte 
en él; previniéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Agosto de mil ochooientoa noventa y 
cinco.—Emi lio Fleury.—El Secretario, 
Teodomiro Fernández

Norte Casino de Ibarra, que 
han sido valorados en

3 ." Seis celemines de tie
rra al sitio de Rodrigón, de 
repetido término, que lindan 
á Levante con otras de Diego 
Torre Arcos; Sur con el mis
mo; Poniente tierras del se
ñor Conde de Luque, y Norte 
de don Pedro Manuel Rol
dán; valorados en

4 .‘ Tres oelemines de tie
rra al sitio de Mollejón, de re
petido término, que lindan 
por Levante y Sur con dehesa 
del sitio referido; Poniente 
Antonio Torre Arcos, y Nor
te Luis Torre; valorados en

5 .' Ocho oelemines y dos 
onartilioa de tierra al sitio 
del Cañaveral, del mismo tér
mino, que lindan por Levante 
otras de Diego Torre y otros; 
Sur otras de Antonio Torre 
Arcos; Poniente el camino, y 
Norte con el arroyo del Ca
ñaveral; valorados en

El remate de dichas fincas

22

15

19

51 
tendrá

rros confusos, uno en el cuello y otro , 
en la nalga derecha. >

AGENSIÂ EJECGÎIÏÀ DE HACIENM !
ZONA DE ESPIElj

Núm, 2810

Edicto de primera subasta de fincas ;
Don José Castro Jiménez, Agente ejecutivo 

de Hacienda de esta zona.

Hago saber: que en expedientes eje ■ 
cativos que se instruyen en esta Agen
cia contra los individuos que se dirán, 
por débitos que les resalta á la oon- 
tribuoión territorial y para haoerlos 
efectivos he acordado la venta en pú 
blioa subasta de las fincas aigaientes, 
propiedad de los mismos.

jadicación al comprador, como ae halla 
prevenido en el art. 42 de la Inatruo- 
ción.

Y en cumplimiento del art. 37, regí* 
4.“ de la Inatrncoión del ramo, se auQB' 
cía al público, llamando licitadores,ofil 
citación de los interesados.

Dado en Espiel á 24 de Agosto da 
1S96.—El Agente, José Castro.

i COMISARLV DE GUERRA
1 Núm. 2317

; FAGT0EÍA DE SUBSISTENCIAS
Nota de precios de los artíouloa com* 

prados ea esta factoría durants el 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
PBB0*b®'

Ftas. Ct*

VILLAFRANCA
Núin.2909

Don lUeíbnao Ayllón Cubero, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: qne haUándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado munioipat, he acordado en 
providencia de este dia hacerlo público 
y notorio por medio del presente, para 
que los que aspiren á ella presenten eus 
solicita des, cou los documentes que la 
ley, exige en la Secretaría de este Juz
gado municipal, dentro dé los quince 
días siguientes al de la inseroión en el 
Boletín Oficial do la provincia.

Dado en Villafranca á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Ildafoneo Ayllón’.—P. S. M., 
Pranoiseo Martínez, Secretario.

logar el día veinte y ano de Septiem
bre próximo, á lag diez de ea maflana, 
en la Audiencia de este Juzgado; ad 
vírtiéndose que no ae admitirán poa- 
toras que no cobran las dos terceras 
partes de aa aprecio; qoe para tomar 
parte en la subasta se ha da consignar 
previamente pollos licitadores el diez 
por ciento del valor dado á cada finca 
que trate rematar, y que loa títulos de

‘ propiedad de las mismas se hayan pen- 
j dientes de insoripoión ea el Registro 
’ de la propiedad de este partido.

(’ Dado en Basoa á veinte y ocho de
Agosto de mil oebooientoa noventa y 

j cinco.—Manuel Cabero,— El actuario, 
! Esteban Bujalance.

J

BAENA
Kúm. 2816

Den Manuel Cubero y Villarreal, Juez inte- 
riao de instrucción de esta villa y su par- 
iido.
Hago saber: que para hacer efecti

vas las costes en que fué condenado el 
procesado Patricio de la Torre Arcos, 
vecino de Luque, es causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado, por 
estafa, se sacan á pública subasta para 
su venta, Ias fincas aigaientes;

Pts. Cte.

GAUCIN
Núm. 2814

Don Francisoo Penichet y Lugo, Juez do 
instrucción de este partido.
Por la presente hago sabci: que en

Leña de jaras: (quintal mé- 
trico) á3 5p

1 Cebada de l.“: (Ídem id.) á. . 1® ®
Córdoba 31 de Agosto de 1895.-®*

Administrador, Hipólito Muñoz.—^*®' 
to bueno: El Comisario de Guerra lo*
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artículos co®’ 

durante «*prados en esta fautoría
mes de la fecha, 

ARTÍCULOS

Aceite do 2.“: (litro) á 
Petróleo,’(idem) á . .

PSEOIOS'

Pts. CES.

1
0 78

Carbón vegetal: (quintal mé
trico) á.............................. D

Jabón: (kilogramo) á, . , . 0 80
Leña de olivo: (idem) á . . 0 0
Eaparto:(quintal métrico) á. . 13

Córdoba 31 de Agosto de 1895.—® 
Adráiniatrador, H'pólíto Muñoss.—^*®* 
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

1.* Seis celemines de tie
rra a! sitio de Cardera, térmi
no de Luque, que lindan por 
Levente con ctraa de Diego 
Torre Arcos; Faniente otras 
de don Autouio Arcos Carri
llo; Sur de Antonio Torre Ar* 
003, y Norte-de don Rafael 
Borras López; valorados en

2;“ Tres oelemines de tie- ■ 
rra al sitio Cerrillo de le Cruz, 
de dicho término, que linda 
por Levantc con otras de Ma- ■ 
noel de. la-Tórre Cañete; Sur 
de Antonio de la Torre Arcos; 
Bouiente de don José León, y

í causa que eu este Juzgado y Escri- 
! banía del infrascripto que refrenda se 
i sigue por hurto de tres oaballeríaa mu- 
Í lares á José Valadés Garcia, efectuado 
Z en la noche del dia veinte y seis de 

Julio último, de la era del cortijo de la 
Hoya, término municipal de Cacares, 
he acordado interesen de todas las au- 

j toridades, así civiles como militares é 
j individuos de la policía judicial, pro- 
| cedan á la busca y ocupaoión de las re- 
j fétidas caballerías, que se reseñarán al 
; final, y habidas las remitan a disposi- 

ción de este Juzgado, procediendo á la 
: detención dc^ las personas en cuyo po- 
, der lea eneuentreu, si en el acto no 
J. acreditan su legitima procedencia.
] Dado en Gauciu á veinte y ocho de
? Agosto de mil ochocientos noventa y

piuco,—Praccigeo PfOÍcliet y Logo.—

49
I^P. S. W., Miguel Moyano.

j . Señas de las cabaílerias
Í' Un mulo, pelo negro, de cuatro años, 
Í con marca y los hierros R. R. C.
t Otro mulo, pelo castaño, cerrado, 
)■ mediano, con hierro que figura S.

Y una muía, burreña, con la marca,
-1 pele tordo, oca aieteoftos, con dos hie-

La subasta se verificará el día doce 
de Septiembre próximo venidero, en 
las Casas Consistoriales de esta villa y 
hora de las once de su mañana, donde 
se admitirán postaras á la llana duran
te una hora, siempre que cubran las 
dos terceras partes del tipo; previnien
do que los rematantes se obtigau á en
tregar en el acto de la subasta el im- 
porte del principal débito, recargos y 
costas del procedimiento ejecutivo, y 
que meucionadas fincas se encuentran 
iasoriptas en el Registro cela propie
dad á nombre de loa deudores, y en 
caso de que por estos no as preaenten 
los títulos de pertenencia, se pedirá 
certifioauión á insinuado Registro para 
que sirva de título supletorio y pueda 
otorgarse la escritura de enagenaoión. 
Y ae hace saber igualmente que, hasta 
el momento de.celebrarse el remate,tie
nen derecho los deudores ó sus causa 
habientes á libi ar la finca satisfaciendo 
el total débito,'sin qua después-de ve
rificado el remate pueda evitarse la ad-

iGúsIt
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 

[D0BÁ, Letrados 18*

í La modelación p^' 
i ra las cuentas, se ha- 
111a de venta en la. iefi' 
i pronta del DIARlOj 
! Letrados 18.
; Los pedidos se r®' 
í miten á vuelta de cQ: 
jrreo.
í _____________________________ -Util----

■ Imprenta del Diario ¿e'C&rdoba-
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